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Caus, Nro. 1 ,7-2O24-TCE

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL www.tce.gob.ec

A: PÚBLICO EN GENERAL

fleniro de )a causa signada con d Nro, )67-2024-’I’CEse ha dictad, lo que a

oil! i nUaC ión ,iC penH ¡ to ra ti serib ir

Quito DM. 20 1c septiembre de 2024.a las 11h17.

EL PLENO DEI. TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. EMITE EL

SIGUIENTE.:

AUTO DE ACLARACIÓN Y A1PLIACIÓN

CAUSA Nro. 167-2024-TCE

VISTOS.- Agréguese al expediente: 1) Resolución Nro. PLE.l’CEI-23-07-2024-EXT

de 23 de julio de 2024, con a cual se declaró en comisión de servicios institucionales ea

ci exterior al doctor ÁigeI Tones Maldonado, - UCZ del Tribunal Conlencioso Electoral;

ji) Acción (le Personal Nro. 204-TII-TCE-2024. con la que se resolvió la subrogación en

ftincioties del abogado Richard González Dávila como juez principal; iii) Escrito en tres

(03) fojas, firmado dcci rónicainenle por la niagisler Shiram Diana Atai]iaint

Wanipu(sar, y docoi’as Nora Guinián (iairraga y [3etly Báez VUlagómcz, recibEdo en

el con-co institucional de la Secretaria General de este Irihunal el 18 de septiembre de

2024 a [as 8h12 y cii calidad de anexos. dos archvos en formato PDF: iv) Lscilo en

tres (03) fojas, finuado electrónicamente por la inagster Shiranl Diaria AamainI

Wan’.putsar y doctoras Nora Guzmán Ga[ánaga y Bettv Báez Villagómez. recibido en la

Secrcaría General de este Tribunal el IR de septienibre de 2024 a las 18h23 y cii

calidad de anexos. catorce (11) fojas.

1. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 15 de septiembre de 2024 a las 20h46. el Pleno del Tribunal Contencioso

Electoral emitió sentencia en la presente causa y resolvió accptar el lecurso subjetivo

contencioso electoral interpuesto por el señor Rodrigo Gustavo Vallejo Fierro, en

calidad cte represenlante legal del Partido Socialista Ecuatoriano, Lista 17, y la señora

Verónica Elizabeth Silva Reinoso (Fs. 201-21 2)

2. La ref&ida sentencia fue publicada en la página web institucional el 15 de septiembre

de 2024 a ns 23h55L y notificada en las direcciones de coneo electrónico designadas

para e] efecto el ni ismo día a’ las 23157 así aiim,. en las casil las eonIenciost’ ckctoroles

(sn uro s- ad de los j uLc Fe—•a do Mjñ,)7 lc::tc, y Ji rqJjn VE ter Li nga Es 2 4-22 1 y vta.).

GARANTIZAMOS
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Ni-o. 109 y 0(13 a as 23 l5 8 y 23h59. respectivamente; conforme consta de la razohi
sentada por ci secretario general encargado del Tribunal Contencioso Electoral ( Fa 226

y vta).

3. (mi \cción de Personal Nro. 204-TH-TQE-10-23. se resovó l;i subrogacún en

funciones del tbogudo Richard Gonzñlez Dá la como juez pñncipal. pura efeclos de ls
actuaciones jurisdiccon;iIcs desde las 3h00 de 16 de scp: cinhrc hustu el 10 de

sep:ienibre de 2024. debido a la paricipación de doctor Angel Torres Maldonado en el
Congreso de Tecnongia Electoral (C[lEC) en a ciudad de Panamá (F. 229 Y vta.

4. El 18 de septiembre de 2021 a las 18h12. se recibió en el con-co institucionai de la
Secretaría General de cste tribunal, un correo desde la dirección bettybaeztwcneobeu

con el asunto: I,c/: RECLRSO DE ;ICLIRACJÓN Y4MPLLICIÓA Ie /o cUHVU No
0. Ió’-2024-TCE (vi). que contiene un archivo adunto en fornato PUF. ene una
vez descargado conesponde a un escrito cn t’s (03) foJas. tiniado electrónica,nentc
por la niagis:er Shi ram [):anzi Atammnt Waluput5ar doctoras Nora Guzmán Geái’raga
y Ben ilácz y: lagómez. 5rmas que 1 [‘ego de su eriFcae:ón son vájidas. rnediaine el

cual solici:a iciarae,ó,i y a:npliacón a a sentencia cxpcdda dentro de la presente causa
y en calidad de anexo do (021 arehivosen fojinato POE (Es. 230-252).

5. El 18 de scplicnibrc de 2024 a las 18h23, se recibió en la Secretaria General de este

Tribunal iii, escrito en tres 03) fojas y ci] calidad de anexo catorce ) 4) fojas (Es. 253-
255 y ta).

II. ANÁLISIS DE FORMA

2.1 Competencia

6. El articulo 274 de la Ley Orgánica Electoral y (le Organizaciones Políticas de la
República del Ecuador. Código de la Democracia (en adelante. Código de la

Deinoc rae la establee e ‘1 ‘ [e]n lodos los CC,SOS SL’ ¡iodá so/le/Un

unzp/ic,eión cuando sus Icso/ilcu»lc’.ç, £,U(os o .vciit’iicicts ge?,eleli dudas o ‘‘o
resuelto aig-tillo d/C /0% fflhllf(LS xonwndos U SU jit:guIuicll tu.

7. Por su parte. el tercer inciso del ailículo 217 del Reglamento de Trámites del Tribunal

Contencioso Electoral (en adelante. R11C E) señala que [e]! ¡ucz ci el 7 iI,i,,cil que

diete, el fi,Ilo. ,csoli ‘e,d ti lL’curçn limizo,, tal ¿cnn-o ele los (los cIjas coitados dt’.ÇJC It,
reeepcie,: del c ,1t, eh el desj&icliti . En colisecuene a. ci FI e IR de 1 rl hu ial

Contencioso Electoial, es competente para conocer y resolver el recurso de aclaración y
amp 1 iac iú 1 po piles to por ‘mg stcr S It ram Diana Ata,tia itt Wa LB U tsar. preside ‘Ita dct
Co :seJ o Naci ona E en oral.

2.2. De la legitimación actia
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8. La nagister Shirsni Diana Aturnaint Wamputsar. comparece cii su ca lalad de

presidenta (le! Consejo Nacional Electoral, por tanto, cuenta cori legitimación activa

para interponer el recurso Irnrizoíiti 1 tIc aclaración y ampliación a la sentencia emitida e!

15 de septiembre de 2024. de cont&iiiidad con el numeral 7 deI ailícnlo 13 de! RElEE.

2.3. Oportunidad

9. Según dispone e! tercer inciso del articulo 217 deI RTT(F, e! recurso de ac!aración o

ampliación de la sentencia se interpondrá dentro de los tres días contados a partir de lii

úllima notificación. La sentencia recurrida fue dictada e! 15 de septiembre de 2024 y

notificada e! m isnio día en las casillas contencioso e!eclor&ilcs asignadas y en os

domici ¡os electrónicos desigiadiis para el efecto, de conformidad cnn las razones

sentadas por d secrerario gencz eccargado de este Tribunal.

lo. La recurreme. magíster Shi raili Diana Aainain: Wamputsar, presidenta ç!c ConseJo

Nacional Electoral, ingresó ci recurso de acaración y amp!iación el 18 de septiembre de

2024. en comisecuencia, ha sido presertdo onortunaíi:en:e.

Una vez verificado que e rect;rso iinerpuesto cunipte !os requsi:os de forma

correspondientes. se procede a ckctuar ci análisis de fondo.

III. ANÁLISIS D FONI)O

II. El recurso horizomita! (le aclaración tiene corno flnal idad dilucidar aquellos puntos

oscuros oque generen dudas sobre los contenidos de !a sentencia, Es decir, pretende que

el juez aclare su acto o resolucón cuando cua!quiera de !as partes considere que existe

motivo de duda sobre el alcance de !a decisión: también se puede aflrmnar que se trata de

obtener que e! juez subsane la falta de c!aridad conceptual contenida cii la sentencia en

virtud de dudas razonables en la adopción flnal del Callo; sin embargo, ‘o puede llevar a

q modiuique e! alcance o contenido de la decisión, sino que está imitado a desvanecer

dudas generadas por !os conceptos o frases contenidos en ella y precisar e! sentido que

se quiso dar al redactada.

12. Con respecto al recurso de ampliación, el segundo inciso del articulo 217 de!

Reglahi]ento de Trámites de este Tribunal. define a la ampliación cuino el recurso

horizontal l]iediante el cual se resuelve algún ema que se haya oni it mlii en la sentencia.

Es decir qte. e! recurso horizontal, CS UI’ ilecanismo de correccoil que iieri te a la

late procesal hacer evidente a’tc c!j tiez que la sentencia dictada coit ¡ene expresiones

oscuras o cuando no se iuhei’e resuelto alguno de los puntos contruvelidos. En

consecuencia, la interposición de es:c tipo de recurso co debe atetar o decidido en

sentencia.

CAPAN11Z AMOS
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13. Es obligación de los recurrentes señalar con claridad la parle cspecíflca de la

sentencia cite les resti Ita ambigua o confusa y que debe ser aclarada, a Fin de guie

comprendan con claridad el alcance de la resolución. A su vez, deben indicar con

precisión qu aspectos lo tueron su Ge jentemente tratados o que requieren un n3yor

desarrollo. con el n de amp’iar os puinos que zonsidere:; deben ser abordados en

mayor proh:iiddad. No uos:anle. el reqnerin;ieiito debe i:niiarsc est rict,inenic a lo

pun:os ahoalados en Li eiiIcncia. ya que este tij de recursos no ticn ul ji za’ se para

expresar ineojifonnidad con a decisión o para plantear cuestiones menas a lo tratado en
e: Fallo.

14. Ahora bien. la iccuntnte reiere en u eserilo de acaración y amphacióii que la

sentencia de 15 de septiembre de 2021 le ha generado dudas, oscuridad y
contradicciones, pues a su criterio, los pronunciamientos de la parte considcrafl u

iiema:I el tiehido proceso y la seguridad Juridica como garantías cons: itucionales. y
soHcita a este 1 rihunai indic:ue al órgano adm inis:rativo electoral si: LI (olive/o

.\uc,onal Elccn it debe c/cctua’’ una u ‘cia conrocaro,ia a Elccc in ncs Generales

2025 (Vii W(14TWIJO if 1W C•J ¡UOL•CSO St’ ¿niblicuiiin, de ¡U C OH l’OCUUI’jU fUL’ ( /( CU!( ,do
ci nq,licw 16 ci pruccc/iiIi: en!,) plnzos )egalt . y I;rLviipue. u) dcstinaik, ,ciin VI,

puiHccic (1 pO fil ‘olor rotO? Se LSD 76 7(39,61,, VS/lUí) tjHL u /1W c,’ogc,ulí) pi; CSÉL’

ó?guI!ii (Ub)lilHSt)atRV t’i&tUflQ// (.

15. En el párrath 59 de la sentencia recuilTida. este Tribunal reafi rmó su postura rcsL’cIo
al principio de preclusión y, en el párrafo 61, dejó clal-o que la incorporación de la

accionante al rcgisti-o &ec,omal no afecta el calendario electoral; todas las activtdades

programadas deben coni miar segúli as rechas establecidas. Corresponde al órgano

administrativo electoral adoptar las medidas necesarias para cumplir con lo dispuesto

por este Tribunal en u senlencia de 15 de septiembre de 2024.

16. El siguiente punto sobre el cual se solici la aclaración y ampliación es si: ¿ La
Coordinación col ci ¡?i çHsn’o Civil, implica Fula juiCiO ac!i,uJisució,, del Rgisu-o
Elcegrn’c,l y apei-li a ile lluevas plazos; y. cual (sic) se,íc, It, (Le/u, Ifni ile ¡níra
per;ii carece) abicito el !?tgl.v/lo Electoral para (cts Elecciones Gcne,rlc’s 2025. tcmic,

e,’ cuenta que este ec,u:ço ¡u, çido p’cseii rudo de “uniera exte,i 1;ord,,ea ci 20 ile agosto
tIc 2024, cx decir/ucia ¿le las lechas establecidas del cale,ulcnio elecu,rul y cuando es”,
etape, de recla,,iacicn,cs lci’ tú para las olgahlizaCiOfla /)OhtiCax /0 Ui Cl’lÉltWIO
pree/FRó i 29 ile junio de 2024; confmnc lo pie é el a,tíc,do 240 de It, Lev Vi gún ¡e,
Elcctoi <rl cíe Orgc,,,izicionis Pu//titas de la )?epúb/iccr del Ecuador. E odigu ¿k la
Deniocracia?

17. Este TriSuI?o 1 precta ilue o dispuesto en el punto resol ‘it ¡vn ct’alío de la e’vcnna,

esto es, 1)ispaiici a Ir Di ,ra ló,, General ¿it RL-gisrI) E i él. (cdi iirIL ¡ói, e

Jdc,,,t ,iLUnI 1 rl C’u,ist» ;VacW,lUl Ucd ru,al. /, cøtiicliiittcii;i iirUjludíi Y ilL’hiílíl

GAPANTIZÁN4OS
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diligencia en el ejercicio ic sus alrilii,cio,ics pcnc fc, ciabas ,cid,, ¿tel )‘cg,sttv cfceínral,

el cual debe e/le/a, ‘le niajieia í,uIera y con/la/ile la i,i/br,,ic,citiu ¿It lo. cu,clada,,as

habilitados ¡aia cf ejercicio leI %-/;agio impl ¡ca una obligación legal y pei’mancnte

de ambas instituciones. Como se analizó en la sentencia, el caso en exaliten corresponde

a una situación excepcional que debió ser atendida oportunamente antes del cierre del

registro electoral y no da lugar a la apertura (le I1UCVOS plazos ni etapas.

En mérito de lo expuesto, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral resuelve:

PRIMERO.— Dar por atendido el recurso horizontal interpuesto por la niagister Shirani

Diana Atamaint Waiu pulsar, presidenta del Consejo Nacional Electoral en contra de la

sentencio emitida e! 15 de seplieinhre de 2024.

SEGUNDO.- Disponer que, una ez notificado ci presente auto, e secretario general

encargado de este i’ribuna siente inmediatamente a res]c:iva razón de ejecLtora

TERCERO.- Notifiquese con el coiitciiido del presente auto:

3.1 A los reculTcatcs, Rodrigo Gusiavo Vallejo Fierro y Verónica Flizabeth Silva

Reinoso. en los correos ciccirónicos: p.socialista.ecuatorianot gI1ai .com;

1 eoD J (yahoo.co,: erosi l-apol iticas. nnam.mx y

guilcsnogo,raiez333a vahoo.co:n. asi como ez la casilla contencoso electoral Nro

109.

3.2 Al Consejo Nacional Etectoral, en la persona de su presidenia, la iiagister Shirain

Diana Atamaint Wamputsar, en los correos electrónicos: seeretariagenera!ci)çr1e.gob.ec;

asesoHauridicacne.gob.cc; saíuiagoval1eioacne.gob.ee; noraguzmanQ,cne.gob.ec y

en la casilla contencioso electoral Nio. 003,

3.3 A la Dirección General de Registro Civil, Cedulación e Identificación, a través de su

director general, licenciado Otion José Rivadciieiia González, en las dircccioncs

electrónicas: nfflLocinio.matriz(reistrociviI. gob,ee y
gahNela.l]erenatá)registrocivil.gofrec.

CUARTO.— Siga acliiando e] magisler Milton Andrés Pnrcdcs Paredes, secretario

general encargado del Tribunal Conlencioso Electoral,

Q U INI’O.— Publiquese el contenido del prcsciite auto cii la caitc[cra virItia págtna web

,:stiaLc:onal w .tee.uob.ec.

GAPANflZAMOS
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CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-”F).- Ahg. Ivonne Colonia Peralta JUEZA,
Richard González Dávila JUEZ (5), Dr. Joaquín Vileri Llanga, JUEZ VOTO

SALVADO, Dr. Fernando Muñoz Benitcz JUEZ VOTO SAL VAhO, Mgi. Guillermo
Ortega Caicedo JUEZ.

Certifico. - Quito, DM., 20 de septiembre de 2024.

-

--

/ -

M(M4ItefPaes Paredes

SEC’FAIUOGENEW(c)

‘CG

GÁPA[ITIZAMOS
6



lIS BUS ‘1 (oNrLSnI)so EI_[ C ‘OIt’’

,. _._ I_

7
7.

Causa Nro. 67-2023-TCC

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUCIONAL www.tce.gob.ec

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 167-2024-TCE, se ha dictada lo

que a continuación me permito transcribir:

“VOTO SALVADO
Doctor Joaquín Viteri Llanga

Doctor Penando Muñoz Ben itez

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito, Distrito Metropolitano,

20 de septiembre de 2O24 a las 11h17.- VISTOS. — Agrúguese al

expediente:

a) Escrito ingresado a través de los correos electrónicos de la Secretaria

General de este Tribunal, firmado electrónicamente por la magister

Shirarn Diana Atamaint Warnputsar. y sus patrocinadoras. el 18 de

septiembre del 2024, a las 18h12;

b) Escrito inesado a través de recepción de documentos de la

Secretaria General de este Tribunal, en tres (03) fojas, en el que se

observa imagen de firmas electrónicas por la magíster Shiram Diana

Atamaint Wamputsar, y sus patrocinadoras, el 18 de sepliembre del

2024, a las 18h23.

1. ANTECEDENTES. -

1. El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante sentencia de

mayoría expedida el 15 de septiembre de 2024, resolviñ aceptar el

recurso subjetivo interpuesto por el señor Rodrigo Gustavo Vallejo

Fierro y la señora Verónica Elizabeth Silva Reinoso.

2. El 18 de septiembre de 2024, a las 18h2 y 18h23 ingresaron dos

escritos a través de los corjeos electrónicos y de la ventanilla de

recepción de la Secretaria General de este Tribunal,

GAflANTIZAMOS

__
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respectivamente, del mismo tenor y firmados electrónicarnente por la

magisler Shirarn fliaj,a AIanaint Wamputsar y sus patrocinadoras,

mediante el cual interpusieron recurso horizontal de acLaración y

ampLiación de la scn1enca de mayoría.

Cor, estos antecedentes. SALVAMOS NUESTRO VOTO, en razón de que la

sentencia de inayoria no ha sido expedida por los suscritos Jueces

eiectorales; por tanto, nada tenemos que manifestar, respecto de la

petición de aclaración y ampliación íortuulada

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. -“F[- Dr Fernando Muñoz Benitez Juez

Electoral, Dr. Joaquiri Viteri LLanga Juez Electoral. Certifico. - Quito,

DM, 20 de septiembre de 2024.
/ --. 4.--

4 4;’

—

.
. •LLL

-Mgs-Milion-Parer1cParedes. —4 - -

SECRETARIO GENERAL (E) TCE
vGG

GÁPANTIZAMOS
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CASILLA CONTENCIOSO ELECTORAL NRO. 109

A: los recurrentes, Rodrigo Gustavo Vallejo Fierro Verónica Elizabeth

Silva Reinoso.

Dentro de la causa signada con el Nro. 167-2024-TCE, se ha dictado Jo
que a continuación me permiro transcribir:

“VOTO SALVADO
Doctor Joaquín Viteri Llanga

Doctor Femando Muñoz Benítez

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quite, Distrito Metropolitano,

20 de septiembre de 2024.- a las 11h17.- VISTOS. — Agréguese al

ex p e d ¡ en te:

a) Escrito ingresado a través de los correos electrónicos de la Secretaria

General de este Tribunal, firmado electrónicamente por la magister

Shiram Diana Atamaint Wamputsar, y sus patrocinadoras, el 18 de

septiembre del 2024, a las 18h12;

b) Escrito ingresado a través de recepción de documentos de la

Secretaria General de este Tribunal, en tres (03) fojas, en e] que se

observa imagen de firmas electrónicas por la magister Shirani Diana

Atarriain( Warnputsar. Y sus patrocinadoras, el 18 de septiembre del

2024, a Las 18h23.

1. ANTECEDENTES. -

1. El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante sentencia de

mayoria exoedida el 15 de septiembre de 2024, resolvió aceptar &

recurso subjetivo interpuesto por el señor Rodrigo Gustavo Vallejo

Fierro y la señora Verónica Elizabeth Silva Reinoso.

2. E] 18 de septiembre de 2024. a :as 18h12 y 18h23 ingresaron dos

escritos a través de los correos electrónicos y de la ventaiiiiia de

GÁPÁNTIZAMOS
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recepción de la Secretaría General de este Tribunal,

respectivamente, del mismo tenor y firmados electrónicarnente por la

magister Shiram Diana Atamaint Wamputsar y sus patrocinadoras,

mediante el cual interpusieron recurso horizontal de aclaración y

ampliación de la sentencia de mayoria.

Con estos antecedentes, SALVAMOS NUESTRO VOTO, en razón de que la

sentencia de mayoria no ha sido expedida por los suscritos Jueces

electorales; por tanto, nada tenernos que manifestar, respecto de la

petición de aclaración y ampliación formulada.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. —“9.- Dr. Fernando Muñoz Benitez Juez

Electoral, Dr. Joaquin Viteri Llanga Juez Electoral. Certifico. - Quito,

DM, 20 de septiembre de ?024.

-

—MgsvK1iaonJ’aret1é P}edes.
---sEdÑEpAR1o GENERAL (E) TOE

VGG ,..

GÁPANTIZÁMOS
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CASILLA CONTENCIOSO ELECTORAL NRO. 003

Al: Consejo Nacional Ekctoral, en la persona de su presidenta, la
magister Shirani Diana Atainaint Wamputsar

Dentro de la causa signada con el Nro. 167-2024-TCE, se ha dictado lo
que a continuación me permito transcribir:

“VOTO SALVADO
Doctor Joaquín Viteri Llanga

Doctor Fernando Muñoz Benítez

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito, Distrito Metropolitano,

20 de septiembre de 2024.- a las 1 1h17- VISTOS. — Agréguese al

expediente:

a) Escrito ingresado a través de los correos electrónicos de la Secretaria

General de este Tribunal. frrnado electrónicamente por la magíster

Shiram Diana Atarnaint Wamputsar, y sus patrocinadoras, el 18 de

septiembre del 2024. a :as 18h12;

b) Escrito ingresado a través de recepción de documentos de la

Secretaria General de este Tribunal, en tres (03) fojas, en el que se

observa imagen de firmas electrónicas por la magister Shiram Diana

Atamaint Warnputsar, y sus patrocinadoras, el 18 de septiembre del

2024, a las 18h23.

1. ANTECEDENTES. -

1. El Pleno del Tribunal Contencioso ElectoraL, mediante sentencia de

mayoría expedida e] 15 de septiembre de 2024. resolvió aceptar el

recurso subjetivo interpuesto po: el señor Rodrigo Gustavo Vallejo

Fierro y La señola Veiónica Elizabeth Süva Reinoso.

2. El 18 de septiembre de 2024, a las 18h12 y 18h23 ingresaron dos

escritos a través de los correos electrónicos y de la ventanilla de

GAANTÁÑCS
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recepción de la Secretaría General de este Tribunal,

respectivamente, del mismo tenor y firmados electrónicamente por la

magíster Shiram Diana Atamaint Wamputsar y sus patrocinadoras,

mediante el cual interpusieron recurso horizontal de aclaración y

ampliación de la sentencia de mayoria.

Con estos antecedentes, SALVAMOS NUESTRO VOTO, en razón de que la

sentencia de mayoría no ha sido expedida por los suscritos Jueces

electorales; por tanto, nada tenemos que manifestar, respecto de la

petición de aclaración y ampliación formulada.

CÚMPLASE Y NOTIPÍQUESE.— ‘7).- Dr, Fernando Mufioz Benítez Juez

Electoral, Dr. Joaquin Viteri Llanga Juez Electoral. Certifico. - Quito,

DM, 20 de septieibrç’de 2024.
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